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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS9/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOO9S/18

No. de oficlo: sFcDMx,/u I F / cÉv cE/1634/ 2018

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a Ol de agosto de 2018,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación pq¡: estrados).

fas

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO V OÉCIUO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; en los
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer
párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6
y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3,
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,
inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y
XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federacíón vigente, ordenamientos
vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad
con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 22 de marzo de 2018, siendo las lO:O9 horas, los CC. Jorge Andrés Curiel Trejo e
Ingrid Guiovanina Huerta González, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se
constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4o de la 529 y
Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969,
Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicílio correcto tal y como se observa en las placas
oficiales de la Delegación Gustavo A. Madero, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas;
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con el objeto de hacer la notificación y ent
cvDogooo8g/l8, contenida en el oficio núme
fecha 22 de ma rzo de 2ol8, girada por la suscrita

En virtud de lo anterior, el personal visitador p
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida s
Juan de Arágon, Delegación Gustavo A. Ma

citado. Acto seguido, el personal visitador proc
constancias detalladas en el Acta de Inicio del p
folio número oo2, quien las examinó cerciorán
fielmente con los que físicamente presentaban.
notificar la orden de visita domiciliaria número
haciendo la formal entrega de la misma, así

personal visitador, a lo cual manifestó que no de
para tales efectos, por lo que el personal visitador
Elena de la Colina MeiÍa y Alma Verónica Maldo

2.' Posteriormente, los visitadores en compañí
designados, efectuaron el recorrido e inspección
el mismo ocupa un espacio aproximado de 6
mercancías de origen y procedencia extranjera, mi
público en general consistentes en DVD's graba
la diligencia la persona de sexo masculino de
aproximada, 1.60 metros, cabello corto y lacio
café, boca regular, labios delgados, cejas semip

Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera d
Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar I

tenedor de las mercancías de procedencia extr
objeto o propósito de efectuar la verificación
mercancías que se encuentran en su domicilio,
cumplimiento de las disposiciones fiscales y adu
materia de las siguientes contribuciones federale
lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el c
arancelarias y Normas oficiales Mexicanas que cor

atendiendo la dil¡gencia una persona de sexo m
estatura aproxirnada, 1.60 metros, cabello corto
color café, boca regular, labios delgados, ce¡
proporcionar su nombre y sus datos generales, así
quien manifestó ser el propietario de las merca

Contribuyente Auditado, en propia mano; sin em
notificación de la orden de visita domiciliaria de re

A continuación, el personal visitador conforme a I

reguirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen
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Número de Orden: CVDOgOOOgg/tg
Expediente PAMA: CpAOgOOOg S/19

No. de Oficio: SFCDMX/U lFlCeV CE/1694/2O19

la orden de visita domiciliaria número
MX/UtF / CeV CE/DPEO / CVDOOO 89 /18, de
adora Ejecutiva de Verificación de comercio
etaría de Finanzas del Distrito Federal ahora
omiciliaria al C. Propietario, poseedór y/o
el domicilio señalado anteriormente, con el

al estancia, tenencia o importación de las
cimiento o local, asi como comprobar el
que está afecta (o) como sujeto directo en
to al Valor Agregado, lmpuesto Generar de
nto de las Regulaciones o Restricciones no

an.

a solicitar la presencia del c. propietario,
encia extranjera localizadas en el puesto
40 de la 529 y Avenida 533, Colonia San
digo Postal 07969, Ciudad de México,

de 30 años de edad, complexión robusta,
de color negro, nariz recta, ojos chicos de
pobladas y tez blanca, quien se negó a
identificarse con documento oficial alguno y
rajeras que se encontraron en el domicilio
entificarse ante la citada persona con las

ento Administrativo en Materia Aduanera a
tanto la fotografía y datos concordaban
a nterior, el personal visitador proced¡ó a

OO89 /'18, de fecha 22 de ma rzo de.2O1g,
n ejemplar de la carta de Derechos del
citada persona se opuso a la difigencia de

negándose a firmar dicha orden.

sto por el artículo 15O, de la Ley Aduanera,
y se le apercibió gue en caso de negativa o

rgo, los mismos serían nombrados por el
testigos por no contar con persona alguna

a nombrar para tales efectos a las CC. Luz
a, quienes aceptaron dicho cargo.

persona antes mencionada y los testigos
I puesto sem¡-f¡jo visitado, constatando que
cuadrados, y en el cual se encontraron

e se encontraban exhibidas para su venta al
a bien, considerando que desde el inicio de

de edad, complexión robusta, estatura
r negro, nariz recta, ojos chicos de color
y tez blanca, se opuso a que se practicara
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CDMX
ctuDAD DE tilÉXICO

Número de Orden: CVDOgOOOeglle
Expediente PAMA: CPAO9OOO9S/18

No. de oficlo: sFcDMx/u I F / cEv cE /r634/201e

la visíta domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita domiciliaria número

CVDO9OOOS9/I8, contenida en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPÉO/CVDOOO89/18, de

fecha 22 de marzo de 2018, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que

exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el

domicilio visitado, informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para

emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal

de la Federación, hacíéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal,

mismo que se cita a continuación'. "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas
de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyenfes, /os responsables solidarios o
terceros relacionado.s con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo

de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ,..lll. Practicar el aseguramiento
precautorio de tos bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de los

acfos, solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo
establecido en el articulo 4Q'A de esfe Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino de 30 años de edad, complexión robusta,

estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos chicos de

color café, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas y tez blanca, continuó impidiendo el

desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir
los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y
procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número

bVOOgOOOgg,/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO89fl8, de

fecha 22 de marzo de 2018, motivo por el cual, siendo las 10:29 horas del22 de marzo de 2018, se

hizo del conocimiento de la persona de sexo masculino de 30 años de edad, complexión robusta,
estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos chicos de
color café, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas y tez blanca, que el personal

visit'ador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de

apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último
del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento
precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os responsables solidarios, a que

se refiere ta fracción ttt del Artícuto 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su

casq se realizará conforme a lo siguiente: ,,,1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a

que se refieren las fracciones t y tt del artícuto 40 de esfe ordenamiento, salvo en los casos siguientes:

... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visifas a contribuyenfes con locale,s, puesfos fiios o
semifijos en la vía púbtica y ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro
federal de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobantes que amparen la legal
posesión o propiedad de tas mercancías gue enaienen en dichos lugares. ... lll. El aseguramiento
precautorio se sujetará al orden siguiente: ,,. Tratándo.se de /as visifas a contribuyenfes con locales,

puesfos fijos o semifijos en la vla púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enáienen en díchos lugares, srn gue sea

necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presLtntos...",

iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto

semi-fijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4" de la 529 y Avenida 553, Colonia San

Juan de Arágon, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, toda

vez que la persona de sexo masculino de 30 años de edad, complexión robusta, estatura
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aproximada, 1.60 metros, cabello corto y lací
café, boca regufar, labios dergados, cejas sem
que acreditaran la legal posesión de la mercancía
impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que la
coordinación Ejecutiva de Verificación de come
adscrita a la secretaría de Finanzas de la ciuda
'178, cofonia Agrícola oriental, código postal
objeto de proceder al levantamiento de su invent
de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mat
refiere el artículo 150 de la Ley Aduanera; por lo
2018, se suspendió la citada Acta de Inicio, a efe
la dil¡gencia iniciada al amparo de la orden de vi
en el oficio número SFCDMX/U\F/CeVCE/DPEO

En la ciudad de México, siendo las ll:38 horas del
Trejo e f ngríd Guiovanina Huerta Gonz ález, vi
Verificación de comercio Exterior, dependiente d
México, en compañía de los testigos, se constit
ubicado en calle oriente 233, Número 178,
Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto d
la mercancía de origen y procedencia extranjera s

Acto seguido, siendo las ll:58 horas del 22 de
masculino de 30 años de edad, complexión r
corto y facio de color negro, nariz recta, ojos c
cejas semipobladas y tez blanca, hasta ese m
coordinación Ejecutiva de Verificación de com
testigos, procedieron levantar el inventario físico
que se localizaron en el puesto semi-fijo ubicado
Avenida 533, colonía san Juan de Arágorl, Del
ciudad de México, mismas que se relacionan
piezas de DvD's grabados, sin marca, sin
procediéndose en ef acto al levantamiento del inv
en el Acta de Inicio de procedimiento Administra
2018, a folio OO5.

3.- En virtud de que la persona de sexo masc
estatura aproximada, 1.60 metros, cabelfo corto
color café, boca regular, labios delgados, cej
momento a presentar al personal visitador la doc
importación, estancia y/o tenencia de las mercan
que el compareciente, no se apersonó en las i

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Cornerci
la secretaría de Finanzas de la ciudad de Mé
merca ncía de origen y procedencia extra nje
documentación con la que se pretendiera ampar
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Número de Orden: CVDO9OOO8 9/B
Expediente PAMAI cPAogooog slB

No. de oficio: sFcDMx/vtFlcev cE/rc34/2}18

r negro, nariz recta, ojos chicos de color
s y tez bfanca, no exh¡bió ros documentos

da en el domicilio visitado y en consecuencia
s fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta
rior de la Unidad de Inteligencia Financiera
ico ubicado en: calle oriente 233, Número
elegación lztacalco de esta ciudad, con el
y continuar con la instrumentación del Acta

tanera, cumpliendo las formalidades a que se
y siendo las 10:49 horas del 22 de ma rzo de
e en dicho Recinto Fiscal, se continuara con

iciliaria número cvDogooo gg/,19, contenida
089/18, de fecha 22 de ma rzo de 2o1g.

arzo de 2o18, los cc. Jorge Andrés curiel
adscritos a esta coordinación Ejecutiva de

ad de Inteligencia Financiera de la ciudad de
n el domicilio gue ocupa el Recinto Fiscal
Agrícola oriental, código postal ogsoo,
ar con la verificación física y documental de
presente revisión.

2018, y toda vez que la persona de sexo
statura aproximada, l.60 metros, cabello
cofor café, boca regular, labios delgados,
o se apersonó en las instalaciones de esta
terior, los visitadores en compañía de las
rcancías de origen y procedencia extranjera

;, entre Avenida 527, Calle 40 de la S2g y
Gustavo A. Madero, código postal 07969,
indica a continuación, caso únicq: 1,130
, de origen y procedencia extranjera,
sico de las mercancías, mismo que se detalla
Materia Aduanera de fecha 22 de ma rzo de

) 30 años de edad, complexión robusta,
de color negro, nariz recta, ojos chicos de
pobladas y tez bf anca, se negó en todo
ión con la que pretendiera amparar la legal
>rigen y procedencia extranjera, y toda vez
nes que ocupa el Recinto Fiscal de esta
r de la unidad de Inteligencia Financiera de
a dar continuidad a la verificación de la

existió persona alguna gue exhibiera
I importación, posesión y/o tenencia en el
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CIUDAD OE MÉXICO

Nrlmero de Orden: CVDO9OOOS9/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOO9S/18

No. de oficio: sFcDMvu I F / cÉv cE/16r4 /2018

paÍs de las mercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no

existió valoración alguna toda vez que la compareciente no se apersonó y no aportó documentación
en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la

legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera
contenidas en el Caso tJnico del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrativo de 22 de

marzo de 2O1g, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de

fa Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o maneio de mercancías de
procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo' con
'cualquiera de tos siguientes documentos: t. Documentación aduanera que acredite su legal
importación, o bien, Ios documenfos electrónicos o dígitales, que de acuerdo a /as disposiciones
tegales apticables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,

acrediten- su legal tenencia, transporte o manejo... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal

federat o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de /as

mercancías por parte de la Secretaría. ltt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital' los que

deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad que se

consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en

el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señalai "...Las sanciones establecidas por el artículo 178, se

apticarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías
extranjerag srn comprobar su legal estancia en el país-. "; sin perjuicio de las demás infracciones
que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos

antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señalai "Las autoridades aduaneras procederán al
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes
casos.. ... til.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las

mercancías se sornetieron a /os trámites prevístos en esfa Ley para su introducción al territorio
nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se

acredite su legatestancia o tenencia...", en virtud de que la persona de sexo masculino de 30 años

de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y lacio de color
negro, nariz recta, ojos chicos de color café, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas y

tez blanca, no acreditó documentalmente la legal importación, estancía y/o tenencia en el país de la
mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario físico de la citada
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018,

sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Unico, localizadas en el puesto

semi-fijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4" de la 529 y Avenida 533, Colonia San

Juan de Arágon, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, no
contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas
en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X, 151 primer
párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las

mercancfas señaladas en el Caso Único.

$trtfi HTAfqlA üffi {:lNAf.¡aA$
uNtflAil ilf; rNTfr LlüAf{clÁ l-lNA}-¡tlf; Í14

cü*üntNActüfi EJEtullvA trE vfrRlfllsAclüN #fi sCIMuns¡s frxfffififfim

Clalie CIricr':ir: 233 ¡'i 1;8
#oi*ll iil Agrirnl i:t Orir,:ll{;'¡l

De i e g aci ó r\ l' f.'at.&i{ü
c.p 0fls00

5/28

I'. $7f)1..



5.- Que con fecha 22 de ma rzo de 2oi7, se realiz

tuvo por legalmente notificado el 17 de abril de
que se fijó el Acta de Inicio de procedimiento
marzo de 2018, en los estrados de esta Coordinac

estrados al c. Propietario, poseedor y/o ten
respecto del Acta de Inicio del procedimiento
ma rzo de 2018, en virtud de que desapareció y se

la unidad de Inteligencia Financiera de la secre
transcurrido el período comprendido entre el di
2018, de conformidad con el artículo lso, párrafo
134, primer párrafo, fracción lll y 139 del códi

de 1o días hábiles, contados a partir del día siguie
Acta de Inicio del Procedimiento Administrati
Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de
de Finanzas de la ciudad de México, ubicada
Oriental, código Postal o8soo, Delegación lztacal
ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días I

computo de los qu¡nce días se contaron los días
02, 03, 04, 05, 06, Og, 10, 11, '12, 13 y 16 de abril
25, 29, 30 y 31 de ma rzo de 2019, así como f o
inhábiles, de conformidad con ef artículo 12 de
supletoriamente en materia aduanera por disposi
de que conforme al artículo 1s5 de la Ley Adu
conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que

2018, así corno los días 02 y 03 de mayo de 2
28, y 29 de abril de 2olg, así como el día 01 d
artículo 155 de la Ley Aduanera y del artículo 1

manera supletoria a la Materia Aduanera por disp

6.- Que mediante oficio número sFcD{x/ulF/c
coordinación Ejecutiva de Verificación de comerc
la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México,
Perito Dictaminador, en el procedimiento Admini
domiciliaria practicada el día 22 de ma rzo de 2o1g
mediante oficio número sFcD Mx/utF /cev cE/Dp
de Procedimientos Legales de esta coordinació
solicitó Dictamen de clasifícación Arancelaria
procedencia extranjera, sujeta a embargo preca
número cvDogooogg/ag de fecha 22 de n
sFcD MX/U\F / CeV CE/D pEO / CV OOOOS s /'t8.

7.- En el plazo otorgado al c. propietario, pos
extranjera de las mercancías, para la presentaci
presentó pruebas o formuló areqato alouno ten
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del pr
fecha 22 de ma rzo de 2018, precluyendo su derech
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I acuerdo y la constancia de notificación por
as. mercancías de procedencia extranjera,
rativo en Materia Aduanera de fecha 22 de

la diligencia de notificación, por lo que se le
decir, el décimo sexto día siguiente al día en
rativo en Materia Aduanera de fecha 22 de
tiva de Verificación de Comercio Exterior de
Finanzas de la ciudad de México, habiendo
marzo de 2018 y feneció el 16 de abril de
cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos

I de la Federación; de lo anterior, para el
7, y 28 de ma rzo de 2018, así como los días
, For ser hábiles, descontándose los días 24,
, 07, 08, '14 y 15 de abril de 2O,lB, por ser

Fiscal de la Federación vigente aplicado
esa del artículo 1e de la Ley Aduanera; y a fin
anifestara por escrito lo que a su derecho
pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo
él en que surtiera efectos la notificación del
ateria Aduanera, ante esta coordinación
d de Inteligencia Financiera de la secretaría
oriente 233 número 178, colonia Agrícola
ta ciudad. En lo que se refiere al plazo para

19, 20, 23, 24, 25, 2G, 2l y 30 de abril de
ser hábiles y descontándose los días 21, 22,
de 2018, por ser inhábiles, en términos del
digo Fiscal de la Federación, aplicado de
presa del artículo 1 de la Ley Aduanera.

65/2018, de fecha lo de abrir de 2o1g, esta
or de la unidad de Inteligencia Financiera de

a la c. Anadel¡ Melquiades sotelo, como
en Materia Aduanera, derivado de la visita
aro de fa orden núrnero cvDogoooggÍ9, y
18, de fecha 10 de abril de 2019, la Dirección
iva de Verificación de comercio Exterior,
en Aduana de la Mercancia de origen y
lerivado de la orden de visita domiciliaria

2018, contenida en el oficio nümero

I

tenedor de fas mercancías de
uebas y alegatos, se observó
desvirtuar las irregularidades
nto Administrativo en Materia
resenta rf os.
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8.- Con fecha lg de junio de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOOO95/8, contenido en el oficio
SFCDMX/U1F/CEVCEA41S/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/1499/2O18, de fecha 18 de junio de 2018, legalmente notificado por estrados el 11

de julio de 2018, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación y artículo l5O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/147/2018, de fecha 19 de junio de 2O18, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

la MercancÍa, a la referida Dirección de Procedímientos Legales.

lO.-.eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduánera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

'Artfculo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a
efectuar el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalidade's a que se refiere el artículo l5O de esta Ley, El acta de embargo, en esfos
casog hará las yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos al comercio exterior y /as cuotas compensatorias de /as mercancías
embargadas. Fn esfe supuesfo el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquét en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

et país de /as mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El
ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artícutos 123 y l3O det Código Fiscat de la Federación, Desahogadas /as pruebas se
dictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuotas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que
no excederá de cuatro meses contados a partir del día siouiente a aouél en oue se
encuentre debidamente inteorado el exoediente. Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación

de todos /os escrifos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la

autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la
resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de la
autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
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el mismo ordenamiento legar o, en caso de
esolución haya llevado a cabo las d¡l¡gencias
el promovente; por lo que en er caso que nos
nedor de las mercancías de procedencia
s del Acta de lnicio de procedimiento
2018, en términos del artícufo 1so, párrafo

, pr¡mer párrafo, fracción lll y 139 del código
teria aduanera, por disposición expresa del

rocedimiento Administrativo en Materia
partir que se haya vencido el prazo para la

s de los interesados y se haya integrado el
el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de
por legalmente notificada der Inicio de

iante estrados el día 1z de abril de 2olg,
, tal y como lo establece el artículo 13s del
puto de los quince días se contaron los días
3, 04, 05, 06, 09, lO, '11, 12, 13 y 16 de abril
9, 30 y 31 de ma rzo de 2olg, asi como los

biles, de conformidad con el artículo 12 del
amente en materia aduanera por disposición
en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y
,26, 27 y 30 de abril de 2Olg, así como los
tándose los días 2'1, 22, 29, y 29 de abril de
biles, de conformidad con el artículo 12 del
lartículo 155 de la Ley Aduanera vigente,
posición expresa del artículo I de la Ley
de mayo de 2018, fue el último día para la
el plazo para la presentación de pruebas y
de 2018, fecha en la que esta Autoridad de

Ley Aduanera vigente, declaró integrado el
resuelV€, precepto que a la letra señala:
tra debidamente integrado cuando havaa

o, en caso de
esolución haya llevado a cabo /as ditigencias
r /os promovenfes. ,,,", por lo tanto, el plazo
que se actúa corre a partir del día siguiente
es decir del 07 de mayo de 2olg al 07 de
fecto el supracitado artícuro 155 de la Ley
'Artículo 1,55, ... Desah ogadas /as prueba.s se
uciones y cuotas compensa torias omitidas e
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conformidad con el plazo establecido en el artíc
resultar procedente, la autoridad encargada de e
necesarias para el desahogo de las pruebas ofreci
ocupa tenemos que el c. propietario, poseed
extranjera, quedó legalmente notificada por
Administrativo en Materia Aduanera el día 17 de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluc
Aduanera en el que se actúa, mismo que se co
presentación de todos los escritos de pruebas
expediente admínistrativo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
surtiendo todos sus efectos legales al día siguie
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, pa
23, 26, 27, y 28 de ma rzo de 2OlB, así como los
de 2018, por ser hábiles, descontándose f os días
días 01, 07, 08, 14 y ls de abril de 2018, por
código Fiscal de la Federación vigente aplicado
expresa del articulo le de la Ley Aduanera, tom
alegatos, en el cual se contaron los días 19, 2C.,2
dÍas 02 y 03 de mayo de 2018, por ser hábiles
2018, asÍ como el día 01 de mayo de 2o'lg, por
código Fiscal de la Federación vigente, en tér
aplicado supletoriamente en Materia Aduanera
Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el
presentacíón de pruebas y alegatos, se tiene por
alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 04
conformidad con lo establecido en el artículo 15
expediente administrativo en materia aduanera
"Artículo 155 ,., se entiende que el expediente s

resultar procedenfe.s, la autoridad encargada de e
necesarias para el desahogo de /as pruebas ofre
para dictar resolución al procedimiento administr
al que se tuvo por debidamente integrado el exp
septiembre de 2018, tal y como lo establece p
Aduanera, en su parte conducente que a la letra
dictará la resolución determinando, en su casq la
imponiendo /as sanciones que procedan,
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En vísta de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación de
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo'l de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso tllnico: 1,130
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencía extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó
el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 22 de marzo de
2018, legalmente notificado por estrados el 17 de abril de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio
referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surtíó efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada prueba o
aleqato alouno. tendíentes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
pará presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
Procedímientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artículo 1" de la Ley Aduanera en vígor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el
archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alguna presentada
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la
presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extraniera en el Caso Único:
1,130 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, dentro

t
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del Procedimiento Administrativo en Materia Ad
poseedor y/o tenedor de la mercancía de proced
presentar pruebas y alegatos con las cuales
mercancia del Caso Úníco, se le tiene como Resp
cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vig

"Artículo 52, Están obligadas al pago
cumplimiento de /as regulaciones y resf
regulación al comercio exterior, /as pers
nacional o /as extraigan del mismo, inclu
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llO de esfa Ley,

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancía,$ se rea

El propietario o el tenedor de las m

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proce
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancí
en el caso Único, y responsable directo, consi
estado, orig€r'I, clasificación arancelaria y valor e
sujeta af procedimiento que nos ocupa, emitido p
Perito Dictaminador, proporcionado a la D
SFCDMX/U lF /CEVCE/SR F /'147 /2019, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, €fflit¡ó el
Valor en Aduana de la mercancía correspond
Aduanera número: CPAogooogs /'lB, en los siguie

l.- Descripción de las mercancías para el caso ú

Las mercancías contenidas en los inventarios del c

Discos grabados de audio y vid€o, son forma
audio e imágenes en forma digital, los cuales son
de lectura por rayos laser.

conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías

1. Soportes ópticos grabados,

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD'S).
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ue nos ocupa, ya que al ser el propietario,
ranjera sujeta a embargo precautorio y al no
ara dichas irregularidades respecto de la
Directo, en términos del artículo s2, prímer y
r o la letra señala: .

puesfos al comercio exterior y al
no arancelarias y ofras medidas de
introduzcan mercancías al territorio
que esfén bajo algún programa de
previsfos en los articulos 65-A, log,

roducción al territorio nacional o la

erminar las obligaciones que incumpf ió el c.
edencia extranjerd, €mbargada inventariada
el dictamen de determinación, naturaleza,
de la mercancía de procedencia extranjera,
nadeli Melquiades sotelo, €r1 su carácter de
de Procedimientos Legales por oficio

junio de 2018, y teniendo a la vista las
n técnico de clasificación Arancelaríei y de
Procedimiento Administrativo en Materia
Inos:

o se detallan a continuación:

iscos compacto
idos utilizando

diseñados para almacenar
un mecanísmo con sistema

puestos Generales de lmportacíón y de
ón de la s¡guiente manera:
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ll.- Clasificación de las mercancías para ef caso único:

1. Sgport-gs ópticos .grabados.
- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fraccíón I de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, dispone que, 'Los titulos de las Se
Subcaoítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada leoalmente For
los textos de las partidas v de las Notas de Sección o de Caoftulo v. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas :t Notas. de acuerdo con las Realas siouientes". Considerando que las mercancfas a
cfasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y material
eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos" de la
Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de
la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

"Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de

Capítulo 85
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y son¡do en televisión, y las partes y accesorios
de esfos aparafos,"

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

"A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus partes, con
excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en e/ Capítulo 84, que
permanecen ctasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de
dicho Capftulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse
las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de los
comprendido.s en esfe Capítulo, permanecen clasificados aquí, aunque sean de productos
cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la
partida 7O.ll.
Este Ca pítu lo comprende:
t) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad,
tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas 85.O/ a 85.04), las pilas (partida
e5.O6) y los acumuladores (partida 85,07).
2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85.09), asi como /as

afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida 85,10).
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3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamie
electricidad -efectos e/e ctromagnéticos, propie
las partidas 85,05, 8Í,ll a BS,lB, BS,2S a 85. 3l y
4) Los aparatos de grabación o reproducci
reproducción de imágenes y sonido; /as parfes
85,22),
5) Los soporfes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con exclusi,
(partida 85,23),
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en gen
el montaje de aparatos más compleios como co
es e/ casq por ejemplo, de /os condensadores
ca7'as de empalme, efc. (partidas 85. 35 u g5,56),
85,39), las lámparas tubos y válvulas electrónic
drspos itivos semic onducfores similares (parti
contacfos de carbón (partida BS,4S), etc,
7) Determinados artículos utilizados en instalac
conductoras o aislanfes, fales coma los alambre
aisladores (partida 85,4G), /as piezas aislantes y I
85,47),
Además, esfe capítulo comprende /os imane
drspos itivos de sujeción de imán permanente (pa
se observará, especialmente en relación con lo
estos aparafos (hornos industriales, calentadore
aparatos de uso doméstico, efc.) se c/as ifican en
Hay que observar que ciertos módulos de memo
memoria de una linea de conexiones) y Dl
conexiones)), los cuales no deben de ser consi
no tienen una función propia, se clasifican por
forma siguiente:
a) /os módulos reconocíbles como desf inados ex
para tratamiento o procesamiento de dafos se c
máquinas,
b) los módulos reconocibles como destinado
específicas o a varias máquinas de la misma part
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar er destino
85,48,
Los demás aparatos que se carienten eléct
principalmente en el capítulo 94, asi ocurre,
calderas denominadas de agua sobrecalentada
(partida 84.15), los aparafos para destilar, fosfar
84.19, las calandrias y laminadore.s y sus cilindros
la avicultura (partida 84.s6), los aparatos para ft
(partida 84.79), los aparatoi de diatermia y las in

- Clasificació
Nivel

1.1 Discos grabados de audío y video (DVD,s).
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se en /as propiedades o efecfos de la
etc.-, tales como los aparatos deríf icas,

nido; /os aparatos de grabación !/o
os para esfos aparafos (partidas 95, lg a

'enomenos

películas

dividualmente, sino en instalaciones o en
s que realizan una función determinada:
5,32), /os conmutadores, cortacircuitos,
ras y tubos de alumbrado, efc. (partida
rtida 85,40), los diodos, fransis tores y

, /as escob illas, electrodos y demás

parafos eléctricos por sus propiedades
y sus ensamblados (partida 85,44), los
etál icos ars/ados interiormente (partida

e no esfén todavía imantados y /os

(incluidos /os soporfes para
fotográficas del Capítulo 37)

s),
electrotérmicos, que sólo algunos de

, aparafos para la calefacción de locales,
s 85. 14 y 85,16,
nicos (por ejemplo, SIMMs (módulos de
dulos de memoria de dos líneas de
como producfos de la partida 95.23 y
n de la Nofa 2 de la Seccicí n XVl, de ta

principalmenfe a máquinas auf omáticas
n la partida 84,73 como partes de esas

'a o principalmente a ofras máquinas
de esas máquinas osifican como partes

/os módulos se clasifican en la partida

se clasifican en otros Capítulos y
o, con /os generadores de vapor y /as
84.02), /os acondicionadores de aire

aparatos de uso industrial de la partida
84.20), las incubadoras y criadoras para
ego la madera, el corcho, el cuero, etc.

s para bebés de la partida go.lg,,,"

laria -
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's)",
con el título de la partida 85.23 "Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de
dafos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de drscog excepto los productos del Capítulo 37.', esta partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 85.23

Cemmiento permanente de datos a base de
semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para grabar
sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de discos, excepto los prod

Subpartida "soportes ópffcos."'

Subpartida 8523.49 "Los demás."

Fracción 8523.49.99 "Los demás,"

Con,base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, esfén o no grabados, para la
grabación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos; textos; imágenes,
video u otros datos gráficos; programas ("software")), Generalmente, dichos soportes se insertan
en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de un aparato
a otro.
Los soporfes de esfa partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna información
pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
Se incluyen en esta partida los soportes que constituyan productos intermedios (por eiemplo:
matrices, drscos "masters", discos madre, discos estampados) para usarse en la producción en
serie de soporfes grabados.
Sin embargo, esfa partida no comprende los dispositivos que graban la información en el soporte o
recuperan /os dafos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente los:

A) SOPORTES MAGNETICOS
Los producfos de este grupo se presentan generalmente en forma de dlscos, tarjetas o clnfas. Se
producen en materiales distintos (generalmente materias plásticas, papel o cartón, metal) que son
magnéticos o se han magnetizado por revestimiento con un barniz que contiene en dispersión un
polvo magnético, Este grupo comprende, por ejemplo, /as crntas de casefe, y demás cintas para
grabadoras, /as crnfas para videocámaras y otros aparatos de video (por eiemplo: VHS, Hh8", mini-
DV), disquetes y tarjetas con cinta magnética.
Este grupo no comprende los soporfes óptico-magnéticos.

a) soPoRrEs oPrrcos
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Los producfos de este grupo se presentan gene
materias p/ásfr'cas con una o más capas reflejan
almacenados en estos soporfes son reidos m
discos grabados y sin grabar, incluso regrabables

t,

CD-RAMs), discos versátiles diaitales (DVDs¡
Esfe grupo también comprende /os soporfes ópti

- Clasificaci
Nivel S

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

ubicada la mercancía en la partida 8s.23, la Reg
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales

a taa a

lCaClOn de meredneies en /es qtthnarfi
I,

o
t, én se a plican /as N

contrario", Tomando en consideración que se tr
video (DvD's)", procede su ubicación en la subpa

"Soportes ópticos."'

subsecuentemente, corresponde a los "discos
subpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. -- "Los demá.s. "

- Clasificac
Nivel

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

siguiendo con la determinación de la fracci
complementarias le y 2e, inciso d), contenida
ordenamiento establecen respectivamente, que
Tari

ro de cada subpartida la fracci
lasifi ft

identificarán adicionando al código de las subpar
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 par
las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción ara
video (DVD's)" en la fracción aranceraria:
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en forma de discos de cristal, metales o
. Los dafos (sonido u otros fenómenos)
rayo láser, Fste grupo comprende /os

ticos.,,"

elaria -
a

af 6, también contenida en la fracción l, del
Exportación, dispone que ,,Lartación y de

eramente de "discos grabados de audio
ler nivel sin codificar con texto:

s de audio y video (DVD,s),, se tiene la
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8523.49.99 "Los demás."

gase Gravable del I

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del

citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por

las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en

el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador,_ en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los

términos de lo dispuesto en el artÍculo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede

ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley

Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplícados, en orden sucesivo y por

exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los térmínos señalados en el artlculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone
el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta

cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer

dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que

hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes

citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no

existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transaccíón de mercancÍas idénticas, por lo que se procede, en términos del

artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de

Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

S. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.
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sobre mercancías similares, en términos del qu¡
hayan sido importadas conforme al valor de t
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
información suficiente para determinar los ajus
correspondientes a nivel comercial o a la cantida
base en el valor de transacción de mercancías
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la apli

En igual forma, por lo que toca a este métod
conforme lo dispone el segundo párrafo del artíc
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad en
dichos ajustes sobre la base de datos comproba
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

Venta, referido en la fracción lll del citado 71, con
la Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpues
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduaner
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Ad

Atendiendo a la hipótesis normatíva prevista en I

refiere a la determinación de la Base Gravable
aplicación o del método de precío unitario de v
estado en que fueron importadas, ya se trate d
¡dénticas o similares, estimadas como tales en
artículo 72 de la Ley Aduanera, para ¡dénticas, o
73, del mismo ordenamiento legal respecto

según remite el propio artículo 74 en cita, hace q
pueda ser determinado de conformidad con el
conforme a lo establecido en el primer párrafo

mercancías, er'r los términos señalados en el artícu

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del art
párrafo del mismo precepto, para los efectos
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar
los rnateriales y de la fabricación u otras ope
importadas, determinado con base en la contabili

cuantificables que permitan efectuar las deducc

analizar la aplicación del siguíente método d
importadas conforme a lo establecido en el artícu
lV del referido artículo 71,

5. Determinación de la Base Gravable def lmpuest
en la fraccíón lv del artículo 71 de la Ley A

gue este método resulta inaplicable, pues no e
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or de transacción de mercancías similares,
la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar

ransacciones objeto de comparación, hacer
demuestren que son razonables y exactos,

e no contar con antecedentes comprobados
fo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que

ir"l, y que cubran los requerimientos antes
eglamento de la Ley Aduanera, al no existir

ectivos y tomar en cuenta las diferencias
r en Aduana no puede ser determinado con
s, por lo que se procede, en términos del
del método de Valor de precio unitario de

su regulación contenida en el artículo 74 de

al de lmportación con arreglo en lo previsto
e al Vafor precio unitario de venta, en los

gente.

n I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
uesto General de lmportación mediante la
mercancías que son vendidas en el mismo
rcancías objeto de valoración o bien sean
de lo dispuesto en el quinto párrafo del

los términos del qu¡nto párrafo del artículo
€s, el no contar con datos objetivos y
evistas en el artículo 7s de la misma Ley
or en aduana de la mercancia en mérito, no
de precio unitario de venta, por lo que,
ulo 71 de la Ley Aduanera, se procede ao valor reconstruido de las mercancías
la Ley Aduanera, en términos de la fracción

I de lmportación con arreglo en lo
conforme al Valor reconstruido

previsto
de las

la Ley Aduanera vigente.

de la Ley Aduanera, con relación al primer
gal aplicación de este método de valor
entos relacionados con "el costo o valor de
efectuadas para producir las mercancías

ercial del productor". Es el caso que, por lo
e acceder a esa información en virtúd de
tal virtud, con arreglo a ro dispuesto en el
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artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden

sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según

refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto

en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78

de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a qug| se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional' En

este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el

importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuañtificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la

aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

g. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vaf or de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sído producida en el mismo país que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el
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caso que, el no contar con información suficiente
los ajustes a que refiere el segundo párrafo de
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
Gravable del lmpuesto General de lmportación
valor de transacción de mercancías idénticas, seg
aplicado en términos del artículo 78 de la mir
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanere
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del lmpue:
Valor de Transacción de mercancías similares, e

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Ad

con base a la flexib¡l¡dad que respecto a los requir
Aduanera, que posibilita la aplicación del métodc
términos de artículo 78 de la misma Ley, toda \

como discos grabados de audio y video (DVD,r
para poder determinar el valor de las mercancías,
de consultar la información que se halla en los
relativa a operación de importancia con las fracc
objeto de estudio, la Coordinación Ejecutiva
Administración Tributaria, mediante oficio sFcDl
de 2018 y solicito un reporte en relación a los v
momento aproximado con respecto al ll de abrif r

de la Ley Aduanera, comprende noventa dias an
rango de fechas comprende la fecha de embargo r

parte de la Administración de operación Aduane
o1-oo-oo-2o18-3111 de fecha 21 de mayo de 20
cabe mencionar que dicho reporte solo podrá sel
segundo párrafo del artículo 7B-c de la Ley Adt
información, y con fundamento en los artículos 7
método de mercancías similares, de manera
arancelaria, descrípción, país de origeñ, estado de
consta el inventario en cuestión, agregándose a
PATENTE y PEDIMENTO', en el que se asienta €

extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor
r--
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rmita efectuar, conforme a criterios flexibles
lo 72 en referencia, con fundamento en lo
\duanera, no es posible determinar la Base
ercancía en mérito conforme al método de
;puesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
t, por lo que se procede al análisis de la
>r de Transacción de mercancías similares
Jo en términos del artÍculo 7g del mismo

rral de fmportación, conforme al método de
do en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
'igente.

similitud previstos en el artículo 73 de la Ley
)r de Transacción de Mercancía similares en
se tiene presente las mercancías descritas

o a que no se encontró información objetiva
) a la conclusión de considerar la posibilidad
s del servicio de Administracíón Tributaria
rancefarias que corresponde a la mercancía
)mercio Exterior requirió el servicio de/CEVCE/O9ZS/2O'iB, de fecha Ot de mayo
rduana de las mercancías importadas, en el
conforme a los establecido en el artículo 76
o noventa días posteriores por lo gue este
ercancías objeto de estudio, obteniendo por
exo al oficio de respuesta número goo-o7-
case de datos con la información requerida.ja a los tribunales, conforme lo establece el
rh vigor. una vez que se cuenta con dichaje la Ley Aduanera, se procede a aplicar el

tomando en consideración, su fracción
ancía etc., a cada una de las partidas de que
nas columnas con encabezado *ADUANA,
'o de pedimento de importación del que se

aso único es:

) $13,560.OO
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por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor

aduana de cada una de las mercancías del Caso tJnico que esta autoridad embargó precautoriamente

el 22 de marzo de 2O1g y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

Caso Único:

,:

ADU;NA I

:: Ilr:::l::;:l i: l :

ir;f ¡l ¡ 1,1,i;i, ¡ :: ,11¡¡

;;;*"

úNrco 1130 PIEZAS
DVD'S

GRABADOS
CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49,99 800 3636 7011972 $12.0O $13,560,00

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Unico: 1,130 piezas de

DVD,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$13,560.00 (Trece milquinientos sesenta pesos OO/IOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer

párrafo, fiacción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones'

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 9523.49.99 del Caso Único se encuentran

exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o

aleqato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o

tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer

párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de

procedencia extranjeri deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite

su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se

transcribe a continuación:

,Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia

extranjera, a excepción de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo' con

cualquiera de los srguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos
electrónicos o digitates, que de acuerdo a /as drsposiciones legales aplicables y las reglas
que al efecto emita et Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,

transporte o manejo.
Tratándose de ta enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador
deberá entregar et pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones
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posteriores, el adquirente deberá exigir di
legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad
o la documentación que acredite la entreg
lll. Factura expedida por empresario esü
contribuyentes, o en su casq el compro
requisifos que seña/e el código Fiscal de ta

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 17G, prime
que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
caso Único: 1,130 piezas de DVD,s grabados,
extranjera, se le sancionará en términos de lo d
referencia, preceptos legales que señalan lo sigui

"Artículo 176. comete /as infracciones re
quien introduzca al país o extraiga de é
casos.'.,. "

l. omitiendo el pago total o parcial de los
las cuofas co mpensatorias, que deban c

x, cuando no se acredite con la documenta
tenencia de las mercancías en el país o qu
Ley, para su introducción al territorio naci
que se encuentran dentro de esfe supue
mecanismo de se/ección automatizado sin
pedimento que no corresponda,

"Artículo 179, Las sanciones establecrdas
comercie, adquiera o tenga en su poder p
comprobar su legal esfa ncia en el país,,,,,,,,

(El énfasis es nuestro)

v.- Toda vez gue el c. propietario, poseedor y/o te
desvirtuÓ la causal de embargo precautorio pievista
Aduanera vigente, señalada en el Acta de lnicio de
fecha 22 de marzo de 2OlB, la mercancía consistent
marca, sin modelo, de origen y procedencia ext
$13,560.00 (Trece mif qu¡nientos sesenta pesCI$ (

conformidad con el artículo 193-A, primer pérrafo, fra
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ento y conservarlo para acreditar la

ral o institución autorizada por ésta,
ercancías por parte de la Secretaría,
e inscrito en el registro federal de
I digita[ /os que deberán reunir los
n, , ,,t'

ías, en

e apreciar claramente que se cometieron las
, fracciones I y x de la Ley Aduanera, por lo
ía de procedencia extranjera, consistente en
c€r, sin modelo, de origen y procedencia
por el artículo 179 de la Ley Aduanera de

s con la importación o exportación,
cualquiera de /os siguienfes

al comercio exterior y, en su casq de

nal correspondiente la legalesfanc ia o
tieron a /os trámites previsfos en esfa
ra su salida del mismo. Se considera
ercancías que se presenten ante et

o, cuando ésfe sea exigible, o con un

ulo 178, se apl'ca rán a quien enajene,
ier título mercancías extranjeras, sin

la mercancía de procedencia extranjera, no
ículo 151, primer pérrafo, fracción ¡ll, de la Ley
'iento Administrativo en Materia Aduanera de

iep: 1,130 piezas de DVD,s grabados, sin
uyo valor aduana asciende a la canti,cad de
.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de
e la Ley Aduanera.
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por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Cqso unico: 1,130 piezas de DVD's

grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extraniera, asciende a la cantidad de

$1g,SOO.OO (Trece mit quinientos sesenta pesos OO^OO M.N.), de conformidad con los motivos y

fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el

importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa,

siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene

de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artÍculos 1o, primer párrafo,

fracción fV y segundo páirafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado en vigor, que a letra señala:

,,Artícuto to.- Están obligadas at pago det impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas fisrbas y las morales que, en territorio nacional, realicen los

acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El

impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos
valores."

*Artículo 24.- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de

servicios:

l.- La introducción al país de bienes,,"

'Artícuto 27.- Para calcular el tmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de

bienes tangibtes, se considerara et valor gue se utilice para los fines del lmpuesto General

de tmportación, adicionado con el monto de esfe último gnvamen y de los demás que se

tengan que pagar con motivo de la importación.."'

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obt¡ene de aplicar al Valor en Aduana del

Caso Único: 1,130 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia

extranjera, con un valor en aduana en cantidad de $13,560.00 (Trece mil quinientos sesenta pesos

OO/iOO M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de

$2,169.60 (Dos mil ciento sesenta y nueve pesos 60/100 M.N.), cantidad que debió declarar y pagar
por concepto de este lmpuesto.
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ico: 1,130
Ío, con un

piezas de DVD's grabados, sin
valor en aduana de $13,560.00

lasificadas en las fraccíones arancelarias ya

edor de las mercancías de procedencia
total del lmpuesto al Valor Agregado, con
iscal de la Federación vigente, aplicado
el artícufo ]e de la Ley Aduanera vigente, se
, por virtud del transcurso del tiempo y conl transcurrido entre la fecha en que debió
túe, esto €s, a partir de la fecha en que se
ispuesto por el artícuro s6, primer párrafo,
o párrafo y 28, prímer párrafo de la Ley del
ue el pago se efectúe, tornando como base

mando el indice Nacional de precios al
e 2018 (Nota: mes anterior al más reciente

n el 10 de julio de 2or8, expresado con base
omunicado del Banco de México publicado
nero de 2011; dividiéndolo entre el índice
iente al mes de febrero de 2olg (Notá: mes
oficial de f a Federación el o9 de ma rzo de
e Estadísticas y Geografía de conformidad
Primero Transitorios de la Ley del Sistema

en el Diario oficial de la Federación el 16 de
uincena de diciembre de 2OlO=lOOo.
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En dicho sentido, por la mercancía consistente e
marca, sin modelo, de origen y procedencia
(Trece mil qu¡nientos sesenta pesos oo/,loo
descritas, se generó la omísión del impuesto sigui

ACTUA

En virtud de que el c. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 2j del c
supletoriamente en materia aduanera, por así dís
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de precios en el país, por e
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismc
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, s
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fe
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actua lización de l.oo2o. se dete
consumidor de '132.292, correspondiente al mes
del período), publicado en er Diario oficial de la F
"segunda guincena de diciembre de 2olo=looo,
en el Díario Of¡cial de la Federación con fecha
Nacional de Precios al consumidor de 'l32.oog, co
anterior al más antiguo del período), publicado en
2018, ambos índices publicados por el lnstituto N
con los articufos 59, fracción lll, inciso a), primero
Nacional de Información Estadística y Geografía p
abril de 2oo8 , expre.sado también con /a base ,'sr

ta
I}
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$13,560.O $2,169.60

xtra nj

Ii,IPUESTO AL VALOR AGREGADO $2,169.60

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $2,169.60
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|.N.P.C. = indice Nacional de Precios al Consumidor

l.N.P,C.

l.N.P,C.

JunioZi2olS

Febre ro/2018

132,,282

132.OO9

(D,Q.F. 1Q-Q7-2q18\

(D.O.F. O9-O3-2O18)
l.oo20

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Unico, se aplica el Factor de

Actualizacíón a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor

Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $2,169.60 (Dos mil ciento sesenta y nueve pesos

60¡00 M.N.), por el factor de actualización I.OO2O, dando como resultado de $2,173.93 (Dos mil ciento
setenta y tres pesos 93ÍOO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $2,173.93 (Dos mil ciento setenta y tres pesos 93nOO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualízadas determinadas por el

porcentaje de 8.82Yo, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2O1B al mes de agosto del

2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en

relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal

2O1É, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de

marzo de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de

la presente resolución, es decir, el mes de agosto de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

q
J+

oAsvn
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as de recargos, esto €s, er g.g2% se apf ica al
decir, al importe total de $2,1 7s.93 (Dos mif
del lmpuesto al Valor Agregado omitido, en
nto noventa y un pesos 7q/tOO M.N.), por

s.

hoy:

nedor de la mercancía de procedencia
VD's grabados, sin marca, sin modelo, de
o comprobó la legal importación, estancia o
ción a la que alude el artículo 146 de la Ley
rtículo 176, primer párrafo, fracciones I y x,
r el artículo 179 de la referida Ley Aduanera,

ntación idónea la legal importación, estancia
virtud de que las mercancías consistentes en
co, sin modelo, de origen y procedencia
)ce mil qu¡nientos sesenta pesos oo/loo
neral de lmportación, y toda vez que el c.
de procedencia extranjera, no exhibió la

fegal importación de dichas mercancías en
esta Ley, para su introducción al territorio
n ef artículo 179, primer párrafo, fracción lx

s a quien cometa /as infracciones
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las ci
importe de las contribuciones omitidas y actualiz
ciento setenta y tres pesos gs/loo M.N.), por c
el caso concreto, resultando una cantidad de $lg
concepto de recargos generados por los citados ¡

se ha generado el siguiente importe de recargos

MU

En virtud de que el c. propietario, poseedo
extranjera, consistente en Caso único: l,l3o pie
origen y procedencia extranjera, y responsable
tenencia en el país de dicha mercancía, con la d
Aduanera vigente, cometió ra infracción prevista
por lo que se le sancionará en términos de lo disp
preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el pais de las mercancías antes citad
caso Único: 1,130 piezas de DvD's grabados,
extranjera, con un valor en aduana de $13,560
M.N.), se encuentran exentas del pago del fmpu
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mer
documentación aduanal correspondiente para acr
el país o gue se sometieron a los trámites previ
nacional, dicha conducta se sancionará de confor
de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letr

"Artículo 178. se aplicarán /as siguienfes
establecidas por el artículo 176 de esfa Ley:

Marzo de 2018 15 de noviernbre
Abril de 2018 15 de noviembre e 2017
Mayo de 20'18 15 de noviembre e 2017
Junio de 2O1B 15 de noviembre e 2017
Julio de 2018 15 de noviembre e 2017
Agosto de 2018 15 de noviembre e 2017
Total:

ncept

puest

ldiad

lmpuesto al Vafor Agregado 173.93 $191 .74
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úrulco 1130 PIEZAS
DVD'S

GRABADOS
CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49 99 800 3636 7011972 $12,OO $13,s60.00
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tX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, tt, llt o lV de este artículo, según se

trate, o det 70% at IOO% del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas, a la

señatada en la fracción X, salvo gue se demuestre que el pago correspondiente se efectuó
con anterioridad a la presentación de las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurrirá
en la sanción prevista en la fracción V del artículo 185 de esta Ley,"

(El énfasrs es nuestre),

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles Son

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la
las mercancías que se encuentran exentas del pago
fracción arancelaria 8523,49.99, como s¡gue:

por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente eh Caso tJnico: 1,130 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y

procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $13,560.00 (Trece mil quinientos sesenta

beror OO¡OO t,t.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de

$g,492.OO (Nueve mil cuatrocientos noventa y dos pesos OO/IOO M.N.), cantidad que debió pagar el C.

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera y responsable directo, tal

y como se detalla de manera aritmética:

b) por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso t]nico: l,l3O piezas de DVD's grabados, sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV,

24, primer párrafo, fraccíón t y 2g Ae la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió

el importe de este impuesto, por lo que !e hace acreedor a una multa en cantidad de $1,193.28 (Un mil

ciento noventa y tres pesos 2g/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad

de $2,169.60 (Dos mil ciento sesenta y nueve pesos 60¡00 M.N.); lo anterior de conformidad con lo

establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la

letra señala:

,,Artícuto 76. Cuando ta comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el

pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al

comercio exterior, y sea desóubierta por tas autoridades fiscales mediante el eiercicio de sus facultades'

se apticará una multa det 55% al75% de las contribuciones omitidas...."

$f;CHHTANíN UE FINANAA$
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to al Valor Agregado, se aplica la mufta de
prevista en el artículoa causal de agravante

ículo 178, primer párrafo, fracción lx de la
del lmpuesto al Valor Agregado aplicables
sto por el artículo 7s fracción v, segundo
cual establece quei "cuando por un acfo u

correspondan varias multas sci/o se ap licará
y con soporte en fa tesis número vll-p-lAs-

strativa, procede únicamente la multa en
la Ley Aduanera vigente.

, del código Fiscal de la Federación, ambos
, por disposición expresa def artículo le de la

culo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

TIVOS

so Único, afectas al presente procedimiento
Jnico: l,l3o piezas de DVD's grabados, sin
n un valor en aduana $13,560.00 (Trece mil

del Fisco Federal, en términos de lo díspuesto
uanera vigente.

cropigtario, poseedor y/o tenedor de la
aso Único, en cantidad total de $.|1, gsr.67
M.N.), determinado de conformidad con el
conceptos que han quedado precisados,

$f; fr RH.t'ARin *E Ftf\tA¡tilA$
uf'fi tlAf) pm tNTüilSHNCtA F il\tA¡¡*tf; r{A
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Por lo que se refiere a la murta por omisión del
menor porcentaje, toda vez gue el infractor no a
75 del Código Fiscaf de fa Federación.

cabe señalar que respecto de la multa en términ
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descríta, €ñ concordancia con I

párrafo del código Fiscal de la Federación en
omisidn se infrinian diversas disposiciones fisca/es
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunar Federal de Justicia
términos del artículo l7g, primer párrafo, fracci

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en I

Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo pre
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS R

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes
marca, sin modelo, de origen y procedencia extr
quinientos sesenta pesos OO,/1OO M.N.), pasan a p
por el artículo 183-4, primer párrafo, fracción lll de

sEGuNDo.- Resuftó un crédito Fiscal a cargo
mercancía de procedencia extranjera, descritas
(once mil ochocientos cincuenta y siete pesos
artículo 144, fracción xV de la Ley Aduanera,
integrados de la siguiente manera:

$2,169.60 $1,193.29
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser

enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser

requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle

Oriente 233, número17g, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza

de luárez, C.P, 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes

a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los articulos 17-A y 70
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no

sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas ímpuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Q% del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

SEXTO.- De conformídad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

20'18, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de2017, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del
recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos que se

encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre
que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito
en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron
entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente.
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b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
la interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en I

Justicia en Línea, de conformidad con los artíc
contencioso AdministratiVo, en relación con e
ju risd icciona l.

sEPTlMo.- Remítase la presente resolución a
coordinación Ejecutiva de Verificación de comer
la ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

ocrAvo.- Notifiquese en términos de Ley la p
tenedor de la mercancía de procedencia extre
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artícuf o 15o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NovENo.- Finalmente, se informa al c. propíe
procedencia extranjera, que en caso de ubicarf
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 d
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave d
conformidad Oblecido en el últímo p
inconformfi,on la mencidnqda publicación podrá
en las ffilas de carácter g€jheral correspondient
su depécho convenefa. I

AT NTAMEN

Llc. ALINDO.
co JECUTIVA DE

EXTERIOR.VE tcActÓN DE COMERCIO

c'c'c'e'p'- Lic' Ricardo Rlos Garza.- titular de la unidad de Inteligencia Financiera de la secretarfa de F¡nanzas de la circ'c'c'e'p'- L'c'p' Marfa Teresa Velázquaz Rodrfguez.- Jefa de uniáad Depaftamental de control de Gestión de la unidad
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q ue su rta
era I a nte

efectos su notificación, mediante
la Sala Regionat competente del
en línea, a través del Sistema de
la Ley Federal de procedimiento
Ley Orgánica de dicho órgano

dicional o
58-A de
3dela

cción de Procedimientos Legales de esta
ior de la unidad de Inteligencia Financiera de

proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

resolución al c. propietario, poseedor y/o
n comento, por estrados, en términos de lo
I y 139 del código Fiscar de la Federación y

seedor y/o tenedor de la mercancía de
uno de los supuestos contemplados en las

o Fiscal de la Federación vigente, el servicio
de Internet (www.sat,gob.mx) su nornbre,
o Federal de contribuyentes, lo anterior de
el citado precepto legal. En caso de estar
abo el procedimiento de aclaración previsto
és del cual podrá aportar las pruebas que a

de la secretarfa de Finanzas de la ciudad de México.- para su conodmiento. presente
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POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:3O horas del día 02 de agosto de 2O18, esta Dirección de

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PRIMERO, SEGUNDO V OÉC|VO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

ál O¡ár¡o Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
púbfica de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1' 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus' primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo'15O, cuarto óárrafo de lá Uey Aduanera vigente; artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCóMX/U\F/CEVCE/'1634/2O18: de fecha O1 de agosto de 2018, a través del cual se determinó la

situación fiscal en mater¡a de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 1,130 piezas de DVD's grabados; sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, en v¡rtud de que se oouso a la diligencia de
I ion

las f icili
not¡f¡cac¡ones. oor lo oue se realiza la notificación de feferencia. asf como las subsecuentes
ñotif¡cac¡ones por estra¿os, fijándose los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados de

este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente233 número'178, Colonia Agrícola Oriental, C'P. O85OO,

Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así cómo en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente

Mtro. 'áhu?{An íba I Soto Vázquez
Dir d rocedimientos Legales
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CDMX
ctuDAD DE l'lÉXlco

Número de Orden: CVDOgOOOeg/le
Expedlente: CPAOSOOO9S/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:35 horas del día O2 de agosto de 2018, esta Dirección de
proqedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteiigencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 16, párrafos primero y antepentiltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

vigente; artfculos pRtMERo, SEGUNDO y DECTMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos publicado Ln el oiario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16, artículos 13 y 14 de la Ley

de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Conven¡o de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el'

Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Distrito

Federal, con fecha de 13 de julio de 20'15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de

2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo'

fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio'
publicado en el O¡ario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto

de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica

de la Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fiacción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 
.|.3;

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y

XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distriio Federal vigente; artfculo '15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos '134, primer

párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/1634/2O18, de fecha O'l de agosto de 2018, a

través del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Unico: l,l3O
piezas de DVD,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con

el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO95^8.-----
Se tendrá como fecha de notificación el día 24 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al

día en que se acttia, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 02 de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día

bg O. agosto de 2O1é al 23 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13,

14,15, ',6,17,20,21,22y 23 de agosto de 2O1g, por ser hábiles y descontándose los días 04, 05,11,12,18 y

19 de agosto de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

Federación vigente.

Atentamente

$fiCRETARIA Sfr NNAN¿A$
UNINAS Üffi INTffiLIüHNTIA FINANSITHA
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CDMK
CIUDAD DE MÉXtCO

Orden No.: CVDOSOOOS9^8
Expedlente: CPAOSOOO gíl7e

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMIcILIo DoNDE SE REALIZÓ PUESTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527, CALLE
LA VISITA DOMICILIARIA: 4" DE LA 529 Y AVENIDA 535, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON,

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE
MÉXrCO.

CONTRIBUYENTE:

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:
CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CPAO900095^8
$13,560.00 (TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS OOAOO M.N.).

$11,857.67 (ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 67/10,0
M.N.).

A sFcóMx/urFlcEvcl/1634/2olg, DE FEcHA ot DE Acosro 2018, e rR¡vÉs
DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUECIÓH FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERTA ADUANERA Ntjugno cPAogooogs/tg.

i

EL SUscRITo cUITLAHUAc aNfseL soro vÁzouEz, EN I.¡I CANACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓx eIEcuTIVA DE vER IC¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FINANcIERA DE LA sgcnErenl¡ DE FTNANZAS DE LA ctuDAD oE uÉxtco, slENDo LAS 12:40 HORAS

OEI OfA 02 DE AGOSTODE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

ofes HABILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR OEL OI¡ 03 DE AGOSTO DE 2018 AL 23 DE AGOSTO DE

zo1g, ror.4ÁNDosE EN CUENTA Los of¡s 03, 06, 07, oB, 09, ro, 13,14,15,16,17,20,21,22Y 23 DE Acosro DE 2018,
pon'sen HAslLes v oescorurANDosE los of¡s 04, 05, tl, 12, 18 y t9 DE Acosro DE 2018, PoR sER lNHAstLes, oE
CoNFoRMIDAD coN eT ¡Rrfcu|-o 12 DEL cÓo|eo FISCAL DE LA TEOER¡CIÓI.I VIGENTE, Y SIENDO QUE EL 24 DE

AGosTo DE 2018, Es EL oÉclvo SEXTo ofe SIEUIEXTE AL OIE EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y
coNSTANctAS DE NolFtc¡cróu poR ESTRADoS, ¡sf coMo EL oFrcro Nu¡¡Eno SFcDMX/ulF/cEvcEn634/2o18,
DE FEcHA ol DE Acosro DE 2ot8, DtRrGtDo AL c. pRoprETARto, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LA ¡¡Enc¡Ncfe oE
pRocEDENctA ExTRANJERA, A rR¡vÉs DEL cuAL sE DETERMTNA su stru¡ctóu FlscAL EN MATERIA DE

coMERclo EXTERIoR, RELAcIoNADo coN EL pRocEDrMrENTo ADMrNrsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA NúMERo
cpAo9ooo9548; LO ANTER|OR, eN rÉnVt¡rOS DEL eRrfCULO lSO, pARRerO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR v El enrfcuLo 134, pRTMER pÁnnapo, rR¡cctóN lt Y 139 oet cóoleo FlscAL DE LA
peoenecrór.¡ vtcENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETtRanE oE Los EsrRADos DE LA cooRDlN¡ctÓ¡¡ EJEcurlvA
DE vERtFtcAclótt oE coMERclo EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NorlFlc¡ctÓt¡ PoR EsrRADos
DEL OFfCfO l.ltlMeRO SFCDMX/U|FICEVCE/1634/2O18, DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2018; OFICIO OUE ES FIJADO,

asÍ covo EL ACUERDo DE NoTIFIcAcIÓru eN LoS CITADOS ESTRADOS DEL DfA 02 DE AGOSTO DE 2018, LOS

CUALES senÁN RETIRADoS eI ofe 27 DE AGoSTO DE 2018, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENÍE NOTIFICADOS

:-:.?.1 9:1-"?-:I9-?-5--191-?::::-:::----::-::::--:------.:-:::::-áñ;:::::---:-..-::::::-:--.:--.-::::::.:---------:::::::------------.-:::
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TESTIGO
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